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5. MECANISMO PARA RESOLVER LA PUESTA A DISP,OSICIC')N
INCORRECTA DE LAS LICENCIAS MEDICAS ELECTRONICAS

El Sistema de Informacién debe incorporar mecanismos que permitan que, cuando una licencia médica electrénica haya sido
puesta a disposicién en forma incorrecta respecto de un empleador, una C.C.A.F. o respecto de una COMPIN, estas entidades a
su vez puedan ponerla a disposiciéon a quien corresponda, respecto de lo cual debe dejarse constancia en el historial de
tramitacion de la licencia médica electrénica.

En virtud de lo anterior, el Sistema de Informacién debe permitir que la C.C.A.F. pueda devolver las licencias médicas electrénicas
gue no le corresponden por tratarse de trabajadores que se desempefian en empresas que no se encuentran afiliadas a éstas,
de forma tal que el empleador pueda ponerla a disposicién de la C.C.A.F. que corresponda. El mismo mecanismo debe utilizarse
cuando, habiendo existido cambio de afiliacién, sea la C.C.A.F. anterior la que deba pagar el respectivo Subsidio por Incapacidad
Laboral, en caso que correspondiese, por tratarse de licencias médicas que son continuidad de otra otorgada mientras el
trabajador se desempefiaba para un empleador afiliado a ésta.

Asimismo, el Sistema de Informacién debe permitir que la COMPIN, cuando haya recepcionado una licencia médica respecto de
la cual no le corresponda pronunciarse, pueda ponerla a disposicién de la entidad que debe pronunciarse respecto de ella, en la
medida que ésta se encuentre también adscrita al mismo Sistema de Informacion.



